
 

                                               

     

EDICTO 

 

 Con fecha 04/07/2023 se publicó Edicto relativo a la Calificación Definitiva de 

Admitidos/as al proceso de selección de un/a trabajador/a RELEVISTA vinculado/a a la 

Jubilación Parcial de la trabajadora titular de la plaza, para su adscripción al puesto OFICIAL 

1ª ADMINISTRATIVO, de la UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL, que figura en la 

PLANTILLA ORGÁNICA del IMGEMA con código “A-III-11” (CSV: 

c20916a5f7833380cd52399826d1b737386dd6db). 

 Dado el empate producido en dicha Calificación Definitiva, con fecha 6 de julio, a las 

9:30 horas, se celebró sorteo en acto público con objeto de dirimir dicho empate. Como 

consecuencia de dicho sorteo, según consta en Acta emitida por la Comisión de Selección, se 

resuelve el empate estableciéndose el siguiente orden: 

1.- Botella Rodríguez, Rosalía María 

2.- Alcántara Velasco, Carmen María 

3.- Vargas Arroyo, Fernando 

En base a lo anterior, la Comisión de Selección acuerda proponer a Dª. Rosalía María 

Botella Rodríguez para la formalización de contrato de trabajo en la plaza de OFICIAL 1ª 

ADMINISTRATIVO DEL IMGEMA, mediante contrato de relevo de carácter laboral temporal 

“código A-III-11”, quien deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 

Bases de la Convocatoria. 

En base a lo anterior, la Presidencia del IMGEMA mediante Resolución N.º 2023/9244 

(CSV: 75071f284d9d2aa7e9b6aec1aabb286f2aff28b8), y en virtud de las competencias que 

se le otorgan en el artículo 13º de los vigentes Estatutos del IMGEMA, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO.- Aprobar el siguiente orden de llamamiento de candidatos/as resultado del 

sorteo, celebrado en acto público a las 9:30 horas del 6 de julio de 2023, para dirimir el 

desempate producido en la CALIFICACIÓN DEFINITIVA de los méritos obtenidos por los 

candidatos/as admitidos/as al proceso PARA LA PLAZA DE TÉCNICO OFICIAL 1ª 

ADMINISTRATIVO DEL IMGEMA (CONTRATO RELEVO) CON CÓDIGO A-III-11:  
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

DANIEL GARCÍA-IBARROLA DÍAZ (CONCEJAL DELEGADO) ****817** 12/07/2023 15:56:09 CET
JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 12/07/2023 18:34:27 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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N.º  Orden llamamiento Aspirante DNI 
PUNTUACIÓN 

TOTAL  

1 Botella Rodríguez, Rosalía María ***9604** 3 

2 Alcántara Velasco, Carmen María ***5504** 3 

3 Vargas Arroyo, Fernando ***3924** 3 

4 Tierno Alonso, Rafaela ***2304** 0,5 

 SEGUNDO.- Exponer al público en el tablón de edictos electrónico único del 

Ayuntamiento de Córdoba (https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios) y en el 

tablón de anuncios del IMGEMA, en su sede principal sita en la Avenida de Linneo, s/n de 

Córdoba, y en su página web (http://www.jardinbotanicodecordoba.com/tablon-de-anuncios), 

el correspondiente Edicto de la Presidencia.  

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente. 

El Presidente del IMGEMA 

V.ºB.º El Secretario 
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